CIRCULAR 35 DE 2009
(14 de Diciembre)
Instituto Colombiano De Bienestar Familiar
Para: Directores Regionales Y Seccionales
Asunto: Iniciar Proceso De Restablecimiento De Derechos De Niños, Niñas Y Adolescentes Quemados Con Pólvora.
Con el objeto de garantizar los derechos fundamentales a la vida, integridad física y salud, a los niños, niñas y adolescentes, es necesario dar inicio al proceso de restablecimiento de derechos en los casos en que resulten lesionados como consecuencia del uso indebido de pólvora y en consecuencia se deberá emitir semanalmente un informe de resultados del proceso a la Dirección Técnica.
A través de cursos pedagógicos desde la Dirección General se señalará la programación de los mismos que se dictarán a nivel nacional, a los padres que sean objeto de amonestación que permitan o induzcan la manipulación o uso de pólvora en menores de edad.
Cordialmente,
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
DIRECTORA GENERAL
